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CRITERIOS SOBRE LA APLICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 92 BIS DE LA  LEY 
7/1985, DE 2 DE ABRIL, DE BASES DEL RÉGIMEN LOCAL, EFECTUADA POR EL REAL DECRETO-

LEY 10/2015, DE 11 DE SEPTIEMBRE 

El artículo 3 del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se conceden 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto del Estado y se adoptan 
otras medidas en materia de empleo público y de estímulo a la economía, modifica el apartado 
2 del artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local en los 
siguientes términos: 

“La escala de funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional se 
subdivide en las siguientes subescalas: 

a) Secretaría, a la que corresponden las funciones contenidas en el apartado 1.a) anterior. 

b) Intervención-tesorería, a la que corresponden las funciones contenidas en el apartado 1.b). 

c) Secretaría-intervención a la que corresponden las funciones contenidas en los apartados 1.a) 
y 1.b).” 

Esta modificación implica que desde la entrada en vigor del Real Decreto-Ley (13 de 
septiembre de 2015), los funcionarios pertenecientes a la Subescala de Secretaría-intervención 
tienen atribuidas por igual las funciones de secretaría, comprensivas de la fe pública y el 
asesoramiento legal preceptivo, de control y la fiscalización interna de la gestión económico-
financiera y presupuestaria, y de contabilidad, tesorería y recaudación. 

Es decir, todas esas funciones pasan a estar asignadas a titulares de puestos de trabajo de 
Secretaría de clase tercera en municipios con población inferior a 5.000 habitantes, así como 
en las agrupaciones de municipios con secretaría clasificada en clase tercera.  

De esta forma, en tanto no exista un desarrollo reglamentario que regule el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, se considera por 
este Centro que el desempeño de funciones de tesorería en municipios de menos de 5.000 
habitantes podrá articularse mediante alguna de las siguientes posibilidades: 

 Mediante agrupación de tesorería, que haya sido establecida por la respectiva 
Comunidad Autónoma; 

 Mediante un puesto de colaboración, reservado a funcionario con habilitación de 
carácter nacional; 

 Mediante la Diputación Provincial o entidades equivalentes o Comunidad Autónoma 
Uniprovincial que asuma estas funciones a través de sus servicios de asistencia técnica; 
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 En aquellos casos en que no sea posible aplicar ninguno de los criterios anteriormente 
señalados, y con el fin de garantizar la actuación de la Entidad Local respectiva, la 
misma persona podrá desempeñar las funciones de secretaría, intervención y de 
tesorería. 

 En este mismo sentido, los secretarios interinos que actualmente desempeñen los 
puestos de secretaría, clase tercera en Ayuntamientos y Agrupaciones de Municipios 
constituidas para tal fin, podrán seguir ejerciendo, igualmente, las funciones de 
tesorería, como propias de dichos puestos. 

No obstante, hasta el 31 de diciembre de 2016, debe tenerse en cuenta la previsión contenida 
en la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local, en su redacción dada por la Disposición Final 
segunda de la Ley 18/2015, de 9 de julio, por la que se modifica la Ley 37/2007, de 16 de 
noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, de manera que, cuando no 
sea posible acudir a alguno de los sistemas anteriores y el puesto de habilitado de carácter 
nacional no pueda ser desempeñado por un funcionario de administración local con 
habilitación de carácter nacional mediante los sistemas de provisión reservados a los mismos 
(concursos, nombramiento provisional, comisión de servicios, acumulación), se podrá efectuar 
un nombramiento accidental de un funcionario de carrera de la Diputación Provincial o entidad 
equivalente o Comunidad Autónoma uniprovincial que asuma estas funciones (bien sean 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional de los servicios de 
asistencia técnica, o cualquier otro funcionario de la misma). Y cuando quede acreditado que 
esto no resulta posible, por funcionarios de carrera que presten servicios en la Corporación 
Local, para lo que se propone el siguiente procedimiento: 

La acreditación de la imposibilidad de que la cobertura de un puesto por funcionarios de 
administración local con habilitación de carácter nacional corresponde al Presidente de la 
Corporación, como jefe superior de personal. 

A estos efectos, se deberá poner en conocimiento del Pleno de la Corporación Local, mediante 
el correspondiente informe, la imposibilidad de cobertura de un puesto por funcionarios de 
administración local con habilitación de carácter nacional.  

Seguidamente se recabará la asistencia de la Diputación Provincial o entidad equivalente, 
mediante comunicación dirigida al titular del órgano competente de la asistencia y cooperación 
a los Municipios o, en el caso de las Comunidades Autónomas Uniprovinciales, al titular de la 
Dirección General correspondiente, que debe coordinar todo el proceso, designando un 
funcionario de carrera de la misma, que podrá ser un funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional, integrado en los servicios de asistencia técnica, o en su 
defecto cualquier otro funcionario de la misma. 

Únicamente en caso de respuesta desfavorable por parte de la Diputación Provincial o entidad 
equivalente a la solicitud de asistencia por parte del Presidente de la Corporación, se estará 
facultado para proponer el nombramiento de un funcionario propio de la entidad local. 
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Igualmente se podrá acudir a un nombramiento accidental, que de acuerdo con el artículo 92 
bis.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, compete efectuar a la 
Comunidad Autónoma correspondiente.  

En caso de que no sea posible lo anterior, se podrá acudir a un nombramiento de funcionario 
interino, de acuerdo con el citado artículo 92.bis.7 de la Ley 7/1985, artículo 10 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 34 del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
administración local con habilitación de carácter nacional. 

Por otro lado, en lo que respecta a Entidades Locales con puesto de secretaría clasificada en 
clase 2ª, se recuerda que desde la aprobación de la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de 
la Administración Local el ejercicio de funciones reservadas corresponde, en exclusiva, a 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima de la mencionada Ley.  
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